
 

 

 

 

CAPÍTULO XII 

 
Sección III 

Juez Calificador 
 
Artículo 167.- El Juez Calificador, ejercerán las siguientes atribuciones:  
 

I. Conocer de las faltas al Bando de Policía y Gobierno y demás 
ordenamientos municipales de su competencia, dictando las medidas y 
sanciones aplicables;  

II. Resolver sobre la situación jurídica de las personas que sean detenidas por 
los elementos de la policía preventiva, poniéndolas en su caso, junto con 
los objetos relacionados con los hechos, a disposición de la autoridad 
competente;  

III. Ejercer funciones de conciliación entre las partes involucradas, cuando por 
motivo de faltas al Bando de Policía y Gobierno, o a los reglamentos 
municipales, se causen daños o perjuicios a terceros;  

IV. Conocer y resolver las demandas y los recursos de inconformidad que 
interpongan contra las resoluciones recaídas por violaciones al Bando de 
Policía y Gobierno, o a los demás reglamentos municipales;  

V. Coadyuvar con el Director en la supervisión de los lugares destinados al 
cumplimiento de los arrestos administrativos, a efecto de detectar 
irregularidades o deficiencias, y proponer su corrección;  

VI. Previo acuerdo del Director, y debidamente justificado, permutar la multa 
por arresto, en términos del artículo 21 de la Constitución Federal; y 

VII. Previo acuerdo con el Director, establecer relaciones de coordinación con 
las diferentes dependencias y órganos administrativos estatales y 
municipales, a efecto de obtener su cooperación para el exacto 
cumplimiento de sus determinaciones. 

 

 


